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AVISO DE SALA ORDINARIA No. 011 DE 2021 
 

 
Se presenta a consideración de la Sala de decisión integrada con los Honorables Magistrados Jorge Eliecer Moya Vargas y Oscar Humberto Ramírez Cardona, las providencias a ser discutidas en 
la Sala del día 25 de febrero del año 2021 a partir de las 9:00 a.m. 

 
 

Acciones de Tutela 
 

No. RADICACIÓN INSTANCIA ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN DE 

SALA 

1. 1100122030002021-00271-00 Primera Jenny Paola Oviedo Quinche Superintendencia de Industria y Comercio - 
Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales   

 

2. 1100122030002021-00299-00 Primera Luis Ernesto Orjuela Díaz Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bogotá    

3. 110013103022-2020-00352-02 Segunda Fermín Ospina Alean en calidad de “tutor” del 
menor Juan* 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 
Regional Bogotá Centro Zonal Engativá 

 

4. 110013103038-2021-00041-01 Segunda José Fabián Restrepo Torres    Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio – 
Programa Semillero de Propietarios 

 

 

Acta aprobación. Las observaciones que se consignan al frente de cada proceso, constituyen el acta a que hace referencia el artículo 57 de la ley 270 de 1996. El presente aviso se fija en un lugar 

visible al público de la Secretaría de la Corporación hoy 24 de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

 
JORGE HERNÁN VARGAS RINCÓN 

Magistrado 


